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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, Cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

En atención a la aceptación que del cargo hace el Perito RAFAEL 

ENRIQUE MORA NAVARRO, se ordena por intermedio de la secretaria 

del despacho remitir acta de posesión en tal sentido.  

 

Como honorario provisional, se fijan a cargo del demandado, la 

suma de un MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000), mismos 

que podrán ser consignados en la cuenta informada por el auxiliar, una 

vez se posesione en su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
MR 
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